
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 107/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El dictámen producido  por la abogada sumariante a fs. 30/31 del 

Expediente Municipal 2447/00, caratulado "Medina, Carlos Alberto- 

Sumario Administrativo"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido dictámen se desprende que: 

1) Que el hecho del retiro y abandono de servicio existió y quedó 

demostrado a través de las pruebas producidas; 

2) Que con todo ello se ha configurado la falta establecida en el art. 

62° inc. c)" Negligencia en el cumplimiento de sus funciones y art. 

13° inc. a) "La prestación personal del servicio con eficiencia, 

capacidad y diligencia, en el lugar, condiciones de tiempo y forma, 

que determinen las disposiciones reglamentarias correspondientes", 

inc. m) "cumplir íntegramente y en forma regular el horario de labor 

establecido", todos de la Ordenanza 52/73 del Estatuto del Personal 

de la Administración Municipal; 

3) Por lo que la Asesoría sumariante aconseja que el agente Carlos 

Alberto Medina sea sancionado con 15 días corridos de suspensión sin 

goce de sueldo, todo ello de acuerdo a lo establecido en el Art. 61 

inc. b), art. 62 inc. c), art. 13 inc. a) y m) de la Ordenanza 52/73, 

del Estatuto del Personal de la Administración Municipal, convirtiendo 

en definitiva la suspensión preventiva dispuesta por Resolución N° 

087/00 de fecha 17-07-00; 

          Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:CONVIERTASE en definitiva la suspensión preventiva aplicada 

al empleado municipal Carlos Alberto Medina, Legajo N° 140, según 

Resolución N° 087/00 y que se hiciera efectiva desde el 20-07-00 hasta 

el 03-08-00 inclusive, en virtud de lo establecido en los considerandos 

de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:NOTIFIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la Oficina de Personal y al Area liquidación de sueldos a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 



publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 22 de Agosto de 2000.-  

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL  


